
 

 

14 de abril de 2023 
OF-0414-RG-2023 
 
 
Licenciada 
Carolina Retana Valverde 
Área de Fiscalización para el Desarrollo Sostenible 
Contraloría General de la República 
 
 
Asunto: Solicitud de aprobación del proyecto de cánones 2024 de la Aresep 
 
Referencia: OF-0235-SJD-2023 
                     OF-0114-DGEE-2023 
                     IN-0013-DGEE-2023 
                     IN-0016-DGEE-2023.  
 
 
Estimada señora: 
 
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep) realiza acciones 
importantes para optimizar los requerimientos de recursos para la implementación 
de las actividades operativas, estratégicas y proyectos, que deben ejecutarse dentro 
del marco legal y estratégico de la institución, con una estimación de las cuentas 
apegadas al principio de servicio al costo que rige la actividad regulatoria, al tiempo 
que se cumple con las responsabilidades a nivel país y con los objetivos 
estratégicos de la institución. 
 
De acuerdo con lo anteriormente señalado y de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento para la aprobación de los Proyectos de Cánones de la ARESEP y de 
la SUTEL, (R-DC-55-12) y sus reformas, se adjunta el informe  
IN-0013-DGEE-2023 Proyecto de Cánones 2024 de la Aresep con sus respectivos 
documentos anexos, para solicitud de aprobación, el cual cumple con el marco 
normativo, direccionamiento estratégico, Plan Estratégico Institucional y los 
lineamientos emitidos por la Junta Directiva. 
 
Lo anterior se realiza en cumplimiento al acuerdo 02-28-2023 de Junta Directiva, 
del acta de la sesión extraordinaria 28-2023, celebrada el 30 de marzo de 2023 y 
ratificada el 12 de abril del mismo año, el cual fue comunicado mediante el oficio 
OF-0235-SJD-2023, que indica lo siguiente: 

 
I. Aprobar el Proyecto Cánones 2024 de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, por medio del cual se indica que los recursos para 
financiar los egresos totales por un monto de ₡17.218.539.410,19 
(diecisiete mil doscientos dieciocho millones, quinientos treinta y nueve 
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mil cuatrocientos diez con 19/100) y un canon neto de regulación por un 
monto de ₡14.185.685.951,11 (catorce mil ciento ochenta y cinco 
millones, seiscientos ochenta y cinco mil, novecientos cincuenta y uno 
con 11/100), de conformidad con el Informe IN-0013-DGEE-2023, 
remitido mediante el oficio OF-0114-DGEE-2023 del 23 de marzo de 
2023. El canon se distribuye por actividad regulada de conformidad con 
el siguiente detalle: 
 

Actividad 
 regulada 

Monto de canon  
en colones 

Energía 5.518.887.736 

Agua 3.342.920.512 

Transporte 5.323.877.703 

Total 14.185.685.951 

 
[…] 

 
Adicionalmente, se remite el Plan Operativo Institucional (POI) 2024, el cual fue 
aprobado por la Junta Directiva de la Aresep, en la sesión ordinaria 05-24-2023, del 
acta de la sesión extraordinaria 24-2023, celebrada el 16 de marzo de 2023 y 
ratificada el 29 de marzo del mismo año, de conformidad con el Informe  
IN-0010-DGEE-2023 y los ajustes solicitados por la Junta Directa en dicha sesión, 
dando como resultado el informe IN-0016-DGEE-2023.  
 
Para notificaciones se disponen los siguientes correos electrónicos 
gestion_dgee@aresep.go.cr y matarritavr@aresep.go.cr. Para suministrar cualquier 
información adicional que sea requerida favor dirigirla al señor Ricardo Matarrita 
Venegas a los correos electrónicos anteriormente señalados. 
 
Cordialmente, 
 
Despacho del Regulador General 
 
 
 
Eric Bogantes Cabezas 
Regulador General 
 
Anexo: Proyecto de cánones 2024 
 
C. Ricardo Matarrita Venegas, Director General de Estrategia y Evaluación 
     Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario de Junta Directiva 
     OT-029-2023 
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